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LA ESAP
en el desarrollo territorial

Por: John Jairo Mejía Aramburo

	 La misionalidad de la ESAP tiene retos aso-
ciados a garantizar el diseño estructural del 
Estado territorial que permitan gestionar los 
cambios fundamentales del desarrollo regio-
nal, de los departamentos y los municipios 
que deberán relacionarse con este nuevo pa-
norama internacional, por tanto, las institu-
ciones deben prepararse para estos desafíos 
con una nueva y correcta visión con el fin de 
mejorar sus estructuras administrativas, de 
allí que la ESAP genere profesionales con alto 
conocimiento en lo público para que sean ca-
paces de gestionar estrategias enfocadas a las 
olas de desarrollo e innovación que se gestan 
actualmente en esta zona del país: subregio-
nes Urabá-Darién (Antioquia) y Pacífico Nor-
te (Chocó).

	 El Programa Integral de Fortalecimiento 
Académico y Territorial –PIFAT- entendido 
como un componente misional para fortale-
cer las estructuras municipales de acuerdo a 
la normatividad, se convierte en una oportu-
nidad para consolidar las células dispersas del 
Estado y encaminarlas por el deber ser social, 
institucional y administrativo, lo que justifica 
la conformación de equipos interdisciplina-
rios para que desde este programa se dise-
ñen las políticas públicas que respaldan los 
nuevos retos municipales y se genere cono-
cimiento para atender las demandas de cada 
subregión.

	 La Escuela Superior de Administración Pú-

Para el Estado Colombiano y para la ESAP, es fundamental comprender que el 
nuevo centro del desarrollo internacional es Antioquia - Chocó, representado en la 
unión de los dos océanos, la generación de energía para el país, la innovación tec-
nológica y las vías 4g que son los dos ejes viales integrados al Área Metropolitana 
con salida al comercio internacional por el Atlántico y por el Pacífico, lo que hace 
de Antioquia y Chocó el nuevo referente de gestión de economías a escala mun-
dial para la subregión, para el país y para la América del Sur.

blica deberá considerar que el desarrollo re-
gional del Estado colombiano, en las décadas 
siguientes, tendrá en la subregión del Urabá, 
un nuevo eje de integración internacional en 
el que el Estado y el gobierno aportarán para 
la actualización de sus instrumentos de admi-
nistración y gestión pública, asimismo, expli-
carle al país que el desarrollo pasará por estas 
subregiones con profesionales y organizacio-
nes públicas actualizadas según las necesida-
des del territorio y sus municipios de acuerdo 
con las exigencias del comercio internacional.

	 Es importante tener una nueva mirada 
de Antioquia y su asociación estratégica con 
Chocó para propiciar el desarrollo colombia-
no integrado a los países suramericanos en el 
marco del compromiso que la ESAP realiza 
desde sus programas de pregrado, posgrado, 
capacitaciones y fortalecimiento institucio-
nal orientado a la estructuración y consoli-
dación de las administraciones municipales 
en su organización y talento humano. De allí 
que se desprendan ejercicios de investigación 
orientados a comprender la realidad de los 
territorios, sus limitaciones, potencialidades, 
los retos en el mediano y largo plazo que ten-
drán que afrontar en el ejercicio de sus fun-
ciones administrativas ante las acciones que 
el comercio mundial, el comercio nacional, las 
migraciones, las economías ilegales y las di-
ferentes problemáticas sociales generarán en 
sus territorios y comunidades.
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Competitividad 
territorial de las 
regiones Caribe
y Pacífico y de las 
subregiones Urabá-
Darién y Pacífico 
norte: hacia la 
construcción y 
aprovechamiento 
de capacidades 
Territoriales 
John Jairo Mejía Aramburo

Ramiro Alberto Vélez Rivera

Diego Armando Jurado Zambrano

Elkin Argiro Muñoz Arroyave

Delio Alexander Balcazar Camacho

José María Jiménez Munive

Isabel Cristina Echeverri Hoyos

Juan de Jesús Sandoval

Carlos Hugo Beltrán Ramírez	

	 Programa para el diagnóstico de la capacidad insti-
tucional de las subregiones del Urabá y Pacífico norte 
para su articulación a las políticas de desarrollo econó-
mico de la región Antioquia-Chocó.

Objetivo

	 Desarrollar capacidades institucionales en las subre-
giones Pacífico Norte y Urabá-Darién en el marco de 
la competitividad territorial para enfrentar los retos 

globales vinculados con la economía mundial, la in-
tegración regional, la economía ilegal y los mercados 
emergentes.

Justificación

	 Las regiones referenciadas, en la descripción del 
objetivo antes presentado, son estratégicas en el desa-
rrollo de país y del mercado mundial de mercancías. 
Para el caso específico de Colombia, éstas se constitu-
yen en una fortaleza que a la vez ha sido poco explo-
rada y que puede ser un foco futuro de desarrollo, que 
ayude a dinamizar la economía interna. La región del 
Urabá, se presenta como la zona que haría posible tal 
integración. Esta región cuenta con riquezas hídrica y 
forestal, y diversidad ambiental y cultural, integrando 
los departamentos de Chocó y Antioquia. La región ha 
sido producto de interés nacional durante las últimas 
décadas debido a su potencial para la interconexión 
de los dos océanos, por lo que se han implementado 
las autopistas Mar 1 y Mar 2; Pacífico 1, 2, 3 y 4; obras 
como el túnel del Toyo, y propuestas para el desarrollo 
del sistema portuario en los golfos de Urabá y Tribugá 
(Daza, D. & Serrano, R., 2022) infraestructura que de-
berá aplicarse en el nivel municipal para garantizar la 
competitividad e integración territorial.

	 En el plano internacional, las regiones Pacífico, Cari-
be y Urabá-Darién conservan el potencial para conver-
tir al país en un punto estratégico del tránsito de mer-
cancías a través del continente americano, así como 
también la relación con otras economías mundiales. 
Un ejemplo de esto se encuentra en el creciente interés 
de parte del mercado chino en asentarse en la región 
con el ánimo de desarrollar capacidades, dominar los 
medios de producción y expandir sus fronteras econó-
micas.

	 La relocalización de los poderes en el sistema político 
internacional, en el periodo 2020-2022, ha propiciado 
transiciones estructurales en los procesos de relación 
de América Latina con el entorno multilateral, para dar 
lugar al giro progresivo de la agenda regional hacia los 
vínculos con el modelo chino basado en los imperati-
vos del mercado político (CEPAL, 2018). El actual pa-
norama regional en América Latina, está marcado por 
los flujos económicos, políticos, comerciales y tecnoló-
gicos, del modelo chino y residualmente por el modelo 
estadounidense que conserva el eje del endeudamiento 
internacional como criterio fundante de las relaciones 
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internacionales. En este panorama los países de la re-
gión y en particular Colombia, están convocados al re-
diseño de sus agendas para la integración con el nuevo 
orden multilateral dominante en la región.

	 Es por lo anterior, que se hace imperativo que la 
agenda de desarrollo de Colombia en el corto, mediano 
y largo plazo, considere el análisis y el fortalecimiento 
de factores que puedan impactar en la competitividad 
del país, de las regiones y de los municipios involucra-
dos en el área de impacto de la presente propuesta. Co-
yunturalmente, el país experimenta un hito relevante, 
el cual ha estado dado por el diseño de la ruta estratégi-
ca para los próximos 4 años, razón por la cual se consi-
dera indispensable insertar este tipo de conversaciones 
e investigaciones en los espacios donde se discuten y 
aprueban políticas de gobierno.

	 Para la inserción en el Plan de Desarrollo Nacional 
2022-2026 se podrían considerar los siguientes ele-
mentos: el primer factor es definir los posibles acuerdos 
comerciales y de cooperación con países estratégicos 
que tengan intereses en las regiones Caribe, Pacífico 
y Urabá-Darién. El segundo factor, está asociado a la 
implementación de metodologías de la administración 
pública colombiana, en las regiones Caribe, Pacífico y 
en el Urabá-Darién, para alcanzar la rápida adaptación 
de los gobiernos municipales a las dinámicas de mer-
cado para desarrollar infraestructuras y técnicas que 
garanticen la competitividad territorial. El factor que 
se localiza en tercer lugar, está caracterizado por el im-
perativo estatal en Colombia, de articular la reciente 
infraestructura vial del territorio colombiano con las 
fosas oceánicas, Tarena y Tribugá, del Atlántico y el 
Pacífico, en las que se localizarán los futuros puertos 
de intercambio comercial con Asia, Norte América y la 
Unión Europea, entre otros. En este proceso de articu-
lación deberá facilitarse el diseño técnico de un nuevo 
eje de integración territorial que incluirá el Caribe, Pa-
cifico y Urabá-Darién, los departamentos de Chocó y 
Antioquia y el puerto de Buenaventura.

	 Los anteriores factores, requerirán de una descen-
tralización del modelo de gobernanza nacional, donde 
los territorios sean activos de su transformación. Lo 
anterior requiere descentralizar su arquitectura insti-
tucional hacia el Caribe, Pacifico y Urabá-Darién, con 
el objetivo de facilitar la rápida comunicación del Esta-
do colombiano con las dinámicas internacionales desa-
rrollistas.

	 En el contexto anterior, la Escuela Superior de Ad-

ministración Pública -ESAP- jugará un papel funda-
mental en el proceso de integración del Estado y del 
gobierno colombiano con las nuevas dinámicas de in-
tegración regional. Dada la fuerte presencia regional de 
la ESAP, ésta se podrá convertir en un nodo articulador 
de las estrategias de desarrollo, por lo menos desde la 
misión que la ley le ha conferido. Sin embargo, se hace 
necesario que todas las organizaciones públicas del ni-
vel central, tal como los ministerios y demás entidades, 
enfoquen su accionar hacia los territorios del Caribe, 
Pacífico y Urabá-Darién.

Enfoque

	 El contexto globalizado en el que se encuentran 
nuestras sociedades y economías en la actualidad obli-
ga a pensar los procesos de desarrollo y gestión terri-
torial de una manera multiescalar y multidimensional. 
Esto en la medida en que las dinámicas globales, na-
cionales y regionales tienen una fuerte incidencia en lo 
local y es allí donde se experimentan sus bondades o 
perjuicios. Ante estos vectores que llegan a los territo-
rios, debemos tener capacidad de respuesta para que 
las transformaciones experimentadas sean acordes a 
su organización social, económica y política histórica.

	 Es en este contexto que recientemente se ha comen-
zado a hablar de la competitividad territorial y para ello 
se tiene en cuenta que “Un territorio adquiere tal ca-
rácter [competitivo], si puede afrontar la competencia 
del mercado y garantizar al mismo tiempo la viabilidad 
medioambiental, económica, social y cultural, aplican-
do lógicas de red y de articulación interterritorial. En 
otros términos, la competitividad territorial supone 
tener en cuenta los recursos del territorio, implicar a 
los agentes e instituciones, integrar a los sectores de 
actividad en una lógica de innovación y cooperar con 
otros territorios” (Fresno, 2000, p. 76).

	 Por tanto, cuando una región es capaz de alcanzar 
procesos de competitividad territorial puede enfrentar 
con una mayor eficacia las fuerzas externas que ingre-
san e intervienen en sus dinámicas propias.

	 En este sentido la ESAP se ajustará a dos compro-
misos, de un lado garantizar su participación en los 
comités de diseño del Plan de Desarrollo Nacional 
2022-2026, para la presentación e incorporación de 
esta propuesta técnica en la versión terminada que 
será Ley de la República y de otro lado, diseñar y poner 
en funcionamiento un programa de investigación que 
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aplique los estándares y requerimientos del Ministerio 
de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado colom-
biano.

	 Además, el programa de investigación incluirá los 
proyectos que articularán los grupos de investigación 
de la ESAP con los análisis técnicos y los análisis te-
rritoriales, que a su vez estructurarán los diagnósticos 
sectoriales y los estados del arte suficientes para funda-
mentar la pertinencia institucional e histórica de este 
programa de investigación que la ESAP le presenta al 
Ministerio de Ciencia, Tecnología e Innovación, al De-
partamento Nacional de Planeación y a la Presidencia 
de la República. (Ver ejes)

	 Se parte de la idea de que para ser competitivo se 
requiere en especial que estemos en condiciones de 
competir con otros de manera libre, sin imposiciones 
y mucho menos que nos digan el modelo económico a 
seguir, se busca que tengamos iniciativa y la sepamos 
defender y ejecutar a la par en un escenario multiac-
tor en donde sea nuestro capital social y ambiental, el 
denominador común de defensa del territorio, que po-
sibilite el desarrollo integral de la sociedad colombia-
na, se articule con otros actores externos y contribuya 
participativamente a la construcción de tejido social, 
con circuitos y flujos económicos bien diseñados, acor-
dados y construidos colectivamente, negociando por 
igual con agentes externos y así articular iniciativas 
desde lo sectorial e intersectorial.

Pilares

	 Se entenderá por pilares aquellos que estructuran la 
propuesta técnica de intervención territorial enfocados 
a fundamentar la competitividad territorial en las re-
giones Caribe, Pacífico y Urabá-Darién. Estos a su vez 
se desarrollarán en ejes temáticos, que se entenderán 
como las grandes áreas en las que se enmarcarán los 
proyectos de investigación. En este sentido, se obser-
van siete pilares que se desarrollan a continuación:

1. Economía Ilegal

	 1.1. ET1. Relaciones sociedad y economía ilegal.

Proyectos:

	 - Impactos de la economía ilegal en las relaciones so-
ciales de las regiones Caribe, Pacífico y Urabá-Darién.
1. ET. Eje temático

	 - Incidencia de la economía ilegal en la toma de deci-
siones de las administraciones públicas locales.

	 1.2. ET. Rutas y flujos comerciales 

Proyecto:

	 - Dimensiones del desarrollo territorial enfocadas en 
estructuras Económico-Productivas.

2. Desarrollo Portuario

	 2.1. ET. Dinámicas ambientales y regionales

Proyecto:

	 - Identificación de factores de inversión de la banca 
multilateral en el sector del agua potable en las regio-
nes del Pacífico, Caribe y el Urabá-Darién.

	 2.2. ET. Economía internacional

Proyecto:

	 - Aprovechamiento de los recursos locales para la 
promoción de su inclusión sustentable en las cadenas 
productivas globales con un enfoque de conservación 
cultural y del territorio.

	 2.3. ET. Infraestructura y desarrollo territorial

Proyecto:

	 - Diagnóstico del sistema de ciencia, tecnología e in-
novación para la consolidación de ciudades y territo-
rios inteligentes en las regiones Pacífico, Caribe y Ura-
bá-Darién.

3. Migraciones

	 3.1. ET. Movilidad y migración internacional

Proyecto:

	 - Análisis de las migraciones y travesías poblaciona-
les en las regiones Pacífico, Caribe y Urabá-Darién y 
sus transformaciones sociales y territoriales.

	 3.2. ET. Demografía regional

Proyecto:

	 - Balance de la situación actual de los municipios 
de las subregiones Pacífico Norte y Urabá-Darién en 
cuanto a indicadores demográficos como mortalidad, 
fecundidad, migración, urbanismo, salud y educación.
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4. Gobernanza

	 4.1. ET. Administración pública aplicada

Proyectos:

	 - Impacto de la planeación estratégica y planes de 
desarrollo en la competitividad territorial.

	 - Análisis de las capacidades institucionales de la re-
gión para proyectar procesos de desarrollo regional.

	 - Participación ciudadana, adopción de tecnologías e 
innovación para la competitividad en las regiones Pa-
cífico, Caribe y Urabá-Darién.

	 - Fortalecimiento institucional de las administracio-
nes locales de las regiones Pacífico, Caribe y Urabá-Da-
rién para la creación de capacidades territoriales.

	 - Análisis de los patrones de gobernanza territorial 
en las regiones Pacífico, Caribe y Urabá-Darién y su re-
lación con la creación de valor público.

	 - Impacto de las estructuras criminales, presentes 
en las regiones Pacífico, Caribe y Urabá-Darién, en los 
procesos de gobernanza territorial.

5. Biodiversidad 

	 5.1. ET. Políticas de inversión en conservación de re-
cursos naturales 

Proyectos: 

	 - Diseño de agendas regionales para la conservación 
de la biodiversidad ambiental fronteriza, en el caso Ca-
ribe y Pacífico.

	 - Impacto de las políticas de desarrollo multilatera-
les en la oferta de servicios ambientales y en la biodi-
versidad en las subregiones de Urabá-Darién y Pacífico 
norte, incorporando un capítulo fronterizo.

6. Multiculturalidad, etnias y territorio 

	 6.1. ET. Diversidad cultural 

Proyectos: 

	 - Balance del impacto de la normatividad sobre in-
clusión cultural en las subregiones de Urabá-Darién y 
Pacífico Norte, incorporando un capítulo fronterizo.

	 - Diseño de políticas para la corrección de la pobreza 
multinivel, en los entornos urbanos de la región Caribe 
y Pacífico, incorporando un capítulo fronterizo.

7. Paz y desarrollo territorial 

	 7.1. ET. Políticas para la paz sectorial. 

Proyectos: 

	 - Balance de la inversión pública en la paz en las re-
giones Pacífico, Caribe y Urabá-Darién, incorporando 
un capítulo fronterizo.

	 - Implementación de políticas internacionales de paz 
en el Derecho Público colombiano.

	 - Aplicación de modelos de paz regional con enfoque 
de Política Pública.
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Antecedentes de la 
Asociación Público 
Privada (APP)1

Beltrán Restrepo Arredondo2

Antecedentes jurídicos 
e institucionales de la Asociación 
Público Privada (APP) 
en Colombia

	 Las Asociaciones Público Privadas son instituciones 
nacidas en los Estados posmodernos, cuyo origen está 
en el Reino Unido, el cual entre los años de 1996 y 2005 
llevó a cabo 700 proyectos mediante este mecanismo 
por un valor cercano a los 80,000 millones de dólares. 
Luego fue retomada por otros países como Corea del 
Sur quien dio inicio en 1998 a estas asociaciones in-
crementando su inversión en infraestructura por parte 
del sector privado en un 460%, Australia presenta un 
ahorro del 32% en el presupuesto público, el 20% de 
la infraestructura en Canadá es diseñada, construida 
y operada por el sector privado a través del modelo de 
asociación público privada. (Secretaria de Hacienda y 
crédito Público México).

	 Con la implementación de la Nueva Gestión Pública 
(NGP) en los llamados países periféricos desde el año 
1980 cuya base teórica es la idea de la colaboración pú-
blico- privada, como una herramienta de mejoramien-
to de la administración en la prestación de servicios pú-
blicos, entrega de bienes, o en general en el desempeño 
de las funciones tradicionalmente asignadas al Estado. 
Luego esta idea de las asociaciones público- privadas 
originadas en la nueva gestión pública, ha sido mostra-
da como una panacea para el mundo entero, en razón 
del aparente éxito en el Reino Unido y en Australia: 
Según Cooper (2004), imponiéndose a través de orga-
nismos internacionales como el Fondo Monetario In-
ternacional (FMI) y el Banco Mundial (BM) por medio 
del apoyo financiero, el uso de esta figura con el fin de 
lograr la eficiencia del sector público.

	 De hecho, en Colombia también se viene implemen-
1. Este artículo hace parte de una investigación realizada 
sobre las APP en Colombia, realizada con el centro de inves-
tigaciones de la Esap- territorial Antioquia.
2. Abogado, magister en administración pública y docente 
ocasional en la Escuela Superior de Administración Pública- 
territorial Antioquia

tando esta institución, especialmente en el nivel nacio-
nal de la administración a partir de la propuesta cons-
titucional, donde la constitución de 1991 estableció en 
el artículo 333 que la actividad económica y la inicia-
tiva privada son libres, e igualmente que el Estado es-
timulará el desarrollo empresarial. Por lo tanto en la 
década de los 90 se planteó un escenario propicio para 
que el sector privado interviniera y se vinculara con la 
inversión de capital en proyectos de construcción de 
infraestructura  y la prestación de servicios públicos, 
delegándose a este sector funciones propias del Estado 
como la prestación de servicios públicos domiciliarios, 
entre otros (Vargas perez, 2013)

	 Se puede considerar como un antecedente de las APP  
a la ley 80 de 1993  numeral 4 del artículo 32, el cual 
estableció una forma de vinculación del sector privado 
a través del contrato de concesión como un contrato 
“que celebran las entidades estatales con el objeto de 
otorgar a una persona llamada concesionario la pres-
tación, operación, explotación, organización o gestión, 
total o parcial, de un servicio público, o la construcción, 
explotación o conservación total o parcial, de una obra 
o bien destinados al servicio o uso público, así como 
todas aquellas actividades necesarias para la adecuada 
prestación o funcionamiento de la obra o servicio por 
cuenta y riesgo del concesionario y bajo la vigilancia 
y control de la entidad concedente, a cambio de una 
remuneración que puede consistir en derechos, tarifas, 
tasas, valorización, o en la participación que se le otor-
gue en la explotación del bien, o en una suma periódi-
ca, única o porcentual y, en general, en cualquier otra 
modalidad de contraprestación que las partes acuer-
den”. (Vasallo Magro, 2015).

	 Posteriormente por medio de la ley 1508 de 2012 se 
establece el régimen jurídico de las Asociaciones Públi-
co Privadas como un instrumento para la vinculación 
de capital privado, materializándose como un contrato 
entre una entidad pública y una persona natural o jurí-
dica de derecho privado, donde su propósito central es 
la provisión de bienes públicos y de sus servicios relacio-
nados. (Presidencia de la Republica de Colombia, 2012).

Antecedentes de la Asociación 
Público Privada Terminal
del Aeropuerto El Dorado
Bogotá-Colombia
	

	 Hace treinta años, la infraestructura aeroportuaria 
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era de iniciativa exclusiva del Estado, pero debido a 
las reglamentaciones internacionales para permitir la 
aviación internacional, se debe cumplir con estándares 
de calidad. El gran incremento en el tráfico comercial 
y de pasajeros en los últimos años, ha exigido otros es-
quemas de construcción de obras públicas y para ello 
se requiere la participación del sector privado, desde la 
asistencia técnica y la operación, hasta la administra-
ción y el desarrollo de la propia infraestructura.

La intervención de los aeropuertos en temas de in-
fraestructura ha pasado de ser un tema exclusivo de la 
responsabilidad de la administración pública a un as-
pecto abordado desde la intervención y la participación 
del sector privado por medio de la inversión de capital 
económico, que permite afrontar por parte de las enti-
dades estatales este asunto. El Baco de Desarrollo de 
América Latina, en su informe Asociación Público Pri-
vada- en América Latina señaló que el fenómeno antes 
descrito ha tomado gran fuerza en los aeropuertos de 
Suramérica, pues en 69 aeropuertos se ha desarrolla-
do diferentes modelos de APP, principalmente en paí-
ses como Chile, Brasil, México, Colombia, Argentina, 
Ecuador y Perú. (Vasallo Magro, 2015)

	 El sector aeroportuario en Colombia se encuentra 
bajo la responsabilidad de la Aeronáutica Civil, entidad 
adscrita al Ministerio de Transporte, esta agencia espe-
cial del gobierno actualmente tiene el dominio directo 
de 75 aeropuerto de los 202 que existen en el territorio 
Colombiano, los cuales se encuentran denominados en 
categorías comerciales, militares, municipales y priva-
dos, dentro los operados se encuentra el aeropuerto el 
Dorado, el cual para el año 2012 se transportaron des-
de y hacia este, el 50% de pasajeros y el 70% de carga 
movilizada en el país, certificado por la superintenden-
cia de Industria y Comercio para el mismo año (Vasallo 
Magro, 2015).

	 Particularmente, en la infraestructura aeroportuaria 
existe la necesidad de modernizar y ampliar diferentes 
aeropuertos del país. En el caso de Bogotá, por su estra-
tégica ubicación geográfica el gobierno se propuso hacer 
de El Dorado la referencia obligada en Latinoamérica 
como el aeropuerto más atractivo para aerolíneas y pa-
sajeros. Esto implicaría   la conformación de una centra-
lidad de integración propuesta por el modelo de ordena-
miento territorial de Bogotá. Para ello, se busca superar 
el modelo de alianza público- privada consistente en el 
régimen legal de las concesiones del país, fundamentado 
en dos normas: la Ley 80 de 1993 y la Ley del Transpor-
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te, Ley 105 de 1993 y sus subsiguientes modificaciones.

	 Como herramienta para hacer frente a los problemas 
originados en el modelo de las concesiones, se aprobó la 
ley 1508 de 2012, la cual ofrece un marco legal para los 
proyectos de asociación público-privada e introduce una 
nueva generación de concesiones a partir de una nueva 
institución jurídico-negocial, la cual en Colombia no es 
exacta a la misma figura jurídica en otros contextos.
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Relación entre 
la gestión del 
conocimiento y la 
innovación pública
 

Diego Armando Jurado-Zambrano1

	 Los gobiernos, en la actualidad, enfrentan retos ta-
les como la rápida irrupción tecnológica, un ciudada-
no mucho más informado, falta de legitimidad de los 
gobiernos, altos niveles de corrupción, inestabilidad 
económica, afectaciones del medio ambiente, amplias 
brechas de desigualdad, entre otros tantos problemas 
relevantes, que las han llevado a repensar sus estruc-
turas de gestión para lograr el cumplimiento de las 
exigencias ciudadanas y agregar valor público. En este 
sentido, múltiples prácticas se han empezado a imple-
mentar en el sector público con el ánimo de atender di-
chas problemáticas. La idea general que se tiene es que 
para que los gobiernos puedan atender las demandas 
de los grupos de valor, éstos tienen que fortalecer las 
organizaciones públicas, para que desde éstas se pueda 
tangibilizar las intenciones de desarrollo en los terri-
torios. Dos prácticas actuales de gestión en lo público 
que han venido tomando fuerza tienen que ver con la 
gestión del conocimiento y la innovación pública.

	 El contexto público actual demanda que las entida-
des modifiquen sus prácticas organizacionales, por lo 
cual la innovación se ha convertido en un eje crucial 
en el desarrollo de los países, hasta el punto que las 
Nacionaes Unidas declaró la innovación como un foco 
dentro de un gran objetivo de desarrollo sostenible de-
nominado “Industria, innovación e infraestructura”, 
como una apuesta para cerrar brechas de desarrollo y 
solucionar problemas sociales y ambientales.

	 La innovación en el sector público ha venido co-
brando mucha relevancia, dado que a partir de ésta 
es posible convertir ideas en realidades que aporten 
al desarrollo de la sociedad. En este sentido, las orga-
nizaciones públicas se convierten en el instrumento a 
través del cual los gobiernos conectan las necesidades 
de la sociedad con las competencias del Estado. Lo an-

1. Diego Armando Jurado-Zambrano, Docente Ocasional 
Tiempo Completo, ORCiD: 0000-0001-6666-6444. E-mail: 
diego.jurado@esap.edu.co

terior ha llevado a que la innovación se convierta en 
un tema central de estudio en la administración públi-
ca y las políticas públicas (De Vries et al., 2016)  hasta 
el punto de promoverla como una herramienta clave 
para mejorar los servicios públicos (Walker, 2006). Sin 
embargo, para que la innovación en las organizaciones 
públicas sea una realidad se requieren de una serie de 
habilitadores, dentro de los cuales se destaca el acceso 
a datos de calidad, los cuales organizados de manera 
lógica y situados en un contexto específico sirvan para 
generar conocimiento que ayude a la toma de decisio-
nes y el desarrollo de las actividades públicas.

	 Por lo anterior, en el presente texto se presentarán 
algunos conceptos que ayudarán a comprender la rela-
ción entre la  gestión del conocimiento y la innovación 
pública.

 

La gestión del conocimiento

	 En esa necesidad de innovar, un factor importante 
que surge es la gestión del conocimiento como un pilar 
para la innovación (Centro Latinoamericano de Admi-
nistración para el Desarrollo, 2020). La gestión del co-
nocimiento cobra sentido en la gestión pública debido 
a que el conocimiento se ha convertido en un recurso 
estratégico en las organizaciones. Nonaka (2007) afir-
ma que en una economía donde la única certeza es la 
incertidumbre, la única fuente segura de ventaja com-
petitiva duradera es el conocimiento. Al respecto, si 
bien en el sector público no se busca lograr una ventaja 
competitiva y generación de utilidades, se deben pro-
piciar condiciones de eficiencia y eficacia en el uso de 
recursos para el logro de las metas de los gobiernos, 
que en última instancia se transformen en valor públi-
co para las comunidades.

	 Dada la importancia del conocimiento para las or-
ganizaciones, hasta el punto de considerarlo como el 
recurso mas importante en la actualidad y por tanto 
fuente de su singuralidad (Raj Adhikari, 2010) se ha 
visto la necesidad de gestionar de manera estructurada 
el mismo, esto es planificando sus implicaciones e im-
pactos que se esperan para la organización y sus gru-
pos de interés. En este sentido, se empezó ha hablar de 
gestión del conocimiento, la cual, según Laal (2011) es 
un proceso en el cual el conocimiento necesario para 
que una organización tenga éxito es creado, capturado, 
compartido y apalancado. La gestión del conocimiento 
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describe las estrategias y procesos de adquisición, con-
versión, aplicación y protección del conocimiento (Lin & 
Lee, 2006), para lograr los objetivos organizacionales. 

La innovación en el sector público

	 Los gobiernos de todo el mundo han promovido la 
innovación como una herramienta clave para mejorar 
los servicios públicos (Walker, 2006). Propiamente en 
el sector público la innovación ha venido tomando re-
levancia, al punto de reconocerla como la piedra an-
gular del desarrollo futuro de cualquier nación, por lo 
cual muchos gobiernos de todo el mundo comenzaron 
a crear las estrategias, desarrollar marcos para la inno-
vación y vincularla a su agenda de desarrollo (De Vries 
et al., 2016).

	 El Centro Latinoamericano de Administración para 
el Desarrollo (2020) plantea que “la década 2020-
2030 va a ser crucial ya que todos los países del mundo 
se enfrentarán a unos retos extraordinarios que van a 
requerir instituciones públicas renovadas e innova-
doras, eficaces y útiles. Para responder a los retos las 
organizaciones públicas deben ser conscientes que “es 
ineludible reinventar los diseños institucionales para 
lograr organismos públicos con alta capacidad inno-
vadora” (Centro Latinoamericano de Administración 
para el Desarrollo, 2020). Como se evidencia, las orga-
nizaciones deben establecer, en sus agendas de desa-
rrollo, estrategias que les permita modernizar sus es-
tructuras organizacionales y ser más ágiles y eficientes 
en la entrega de los servicios y el uso de los recursos, 
respectivamente.

La gestión del conocimiento como pilar 
de la innovación pública

	 Desde hace tres décadas se han venido implemen-
tando prácticas organizacionales que propenden por 
entidades públicas más innovadoras, para lo cual el 
conocimiento y la gestión del mismo se convierte en 
un pilar (Centro Latinoamericano de Administración 
para el Desarrollo, 2020).  En la relación de la gestión 
del conocimiento con la innovación pública el punto 
inicial para el análisis puede estar en cualquiera de las 
dos orillas, esto debido a que (Di Vaio et al., 2021) la in-
novación permite el mejor aprovechamiento del cono-
cimiento de la organización, pero también se tiene que 
(Vaitkevičius, 2018) el conocimiento organizacional y 

la gestión eficaz del mismo son la piedra angular de la 
innovación en todo tipo de organizaciones. Popadiuk 
& Choo (2006), sugieren varias formas en que la in-
novación depende de la creación de conocimiento, por 
ejemplo, el hecho que la innovación consiste en nuevas 
ideas que se han transformado o implementado como 
productos, procesos o servicios, generando valor para 
la organización, para lo cual se debe tener en cuenta 
que las ideas se forman a través de una interacción pro-
funda entre personas en entornos que tienen las condi-
ciones para permitir la creación de conocimiento.

	 Otras posturas han planteado una relación en la cual 
la creación de conocimiento se enfoca en la generación y 
aplicación de conocimiento que conduce a nuevas capa-
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cidades para las organizaciones. La innovación conec-
ta en este sentido debido a que se preocupa por cómo 
estas nuevas capacidades (dadas por el conocimiento) 
pueden convertirse en productos y servicios que repre-
senten valor (Popadiuk & Choo, 2006), por la cual la 
relación entre estos elementos es clave para efectos de 
lograr transformaciones basadas en conocimiento.

	 En el contexto colombiano, los temas innovación pú-
blica y gestión del conocimiento se han venido traba-
jando de manera reciente de una forma estructurada. 
El abordaje de los temas tuvo su auge en la expedición 
del Decreto 1499 de 2017, el cual estableció un capítu-
lo orientado a definir el Modelo Integrado de Planea-
ción y Gestión (MIPG), el cual dentro de su estructura 
contempla 19 políticas de gestión, repartidas en siete 
dimensiones. Al respecto, la gestión del conocimien-
to y la innovación se encuentra desarrollada en la di-
mensión seis, llamada “Gestión del Conocimiento y la 
Innovación”, y de manera específica en la política del 
mismo nombre (Departamento Administrativo de la 
Función Pública, 2021).

	 La dimensión de gestión del conocimiento y la inno-
vación cuenta con cuatro ejes. El eje uno, generación y 
producción, hace referencia a la producción de nuevas 
ideas al interior de las entidades y puede relacionarse 
con actividades que buscan idear, investigar, experi-
mentar e innovar en el quehacer de las entidades.

	 El eje dos, herramientas de uso y apropiación, busca 
identificar procesos que permitan obtener, organizar, 

sistematizar, guardar y compartir datos e información 
de la entidad. El eje tres, analítica institucional, per-
mite el seguimiento y la evaluación de la gestión de la 
entidad y, por último, se tiene el eje cuatro, cultura del 
compartir y difundir, se estructura con la intención de 
consolidar la memoria institucional y fortalecer el ca-
pital intelectual de la entidad (Departamento Adminis-
trativo de la Función Pública, 2019).

 

Reflexión final

	 Como se evidencia, con las ideas generales antes pre-
sentadas, la gestión del conocimiento y la innovación 
pública son dos temáticas actuales de estudio y aplica-
ción en contextos como el del sector público colombia-
no. La adopción e implementación de los lineamientos 
que trae consigo las dos temáticas se traduce en retos 
que deberán ser considerados por los gobiernos en 
sus agendas de desarrollo para lograr que las organi-
zaciones públicas se fortalezcan desde aspectos como 
su estructura, el talento humano y sus capacidades de 
gestionar la información para la solución de problemá-
ticas públicas. Los gerentes públicos y demás intere-
sados en la gestión de lo público, tienen en la gestión 
del conocimiento y en la innovación dos herramientas 
de trabajo que pueden ayudar a aprovechar los saberes 
propios de los territorios, para formular políticas de 
desarrollo que, a través del trabajo conjunto entre ac-
tores, propicien la transformación de la gestión pública 
y agreguen valor público.
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Fernando de Jesús Torres Lopera1

Introducción

	 Este ensayo es resultado del ejercicio inicial de inda-
gación de políticas públicas en clave de los territorios, 
como parte del aprendizaje significativo de la asigna-
tura Gobierno y Política Pública, de sexto semestre, 
desarrollada en el periodo 2022-1 del programa Ad-
ministración Pública Territorial, donde por grupos de 
trabajo se realizó una indagación a los Planes de De-
sarrollo Municipal -PDM del Municipio de Ituango 
de los últimos tres períodos de gobierno. Se buscaba 
la relación entre dos Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble asignados por la docente (ODS 5 y ODS 10), con 
lo adoptado en el PDM sobre el ODS asignado, en este 
caso particular, sobre el ODS 10 resumido en la frase 
‘Reducción de las desigualdades’ durante el período 
2020-2023. Los resultados y límites del contenido ex-
puesto, tienen que ver con el trabajo alcanzado en la 
duración de la asignatura que dejan ver la importancia 
del modelo analítico indagado, el ciclo de las políticas 
públicas y la necesidad de una exploración mucho más 
exhaustiva del ejercicio de indagación. Estas notas dan 
cuenta del análisis del autor en torno a la información 
encontrada.

Desarrollo

	 Una forma de acercarse a la comprensión de la ac-
ción pública proveniente del gobierno y del Estado, 

1. Estudiante de sexto semestre del programa Administra-
ción Pública Territorial del CETAP de Ituango. Miembro del 
Consejo Territorial de Planeación. Exconcejal de Ituango 
entre 2004-2019.

desde una lógica racional, es el ciclo analítico de las 
políticas públicas. Brinda un fundamento analítico que 
permite, además, el estudio, análisis e interpretación 
de las acciones públicas. Éste (el ciclo analítico) facilita 
la delimitación del objeto del análisis de las políticas 
públicas cada vez más necesarias para comprender el 
Estado en acción, coadyuvando al entendimiento del 
desarrollo intelectual, explicación y práctica profesio-
nal de los administradores públicos territoriales.

	 Las políticas públicas son complejas, en la realidad 
no son lineales, ni secuenciales, es por esto que han 
surgido muchas críticas al modelo del ciclo de las polí-
ticas, sin embargo, considerando su gran complejidad, 
sigue siendo una “excelente puerta de entrada pedagó-
gica para presentar el análisis de las políticas públicas” 
(Roth, 2002, pag.55 en Herrera-Camargo, 2022, párr. 
2), es decir, una herramienta que permite el acerca-
miento a las grandes y diversas interacciones que cons-
tituyen las políticas públicas.

	 Las etapas o fases del proceso son: agendamiento, 
formulación, implementación, evaluación, continua-
ción o terminación. Importante señalar, de acuerdo 
con Röth (2003), que el enfoque de ciclo tiene como 
núcleo central el problema, partiendo del supuesto que 
incluso la acción estatal es causa de nuevos problemas, 
de allí que se pueda considerar como un ciclo (Herre-
ra-Camargo, 2022).

	 El énfasis en los problemas y primera fase del ci-
clo denominada agendamiento, permite comprender 
cómo o dónde surgen las políticas públicas para miti-
gar problemáticas que la sociedad ha logrado llevar a 
la agenda pública, es decir a la lista de prioridades a 
atender en el gobierno o Estado. Una vez en la agenda, 
se pretenden llevar a niveles manejables, lo que signifi-
ca a su vez que nunca llegan a su fin, ya que van apare-
ciendo nuevas situaciones con la evolución de la socie-
dad, consideradas e identificadas como problemáticas 
que requieren la intervención del Estado.

	 Grandes problemas de carácter global se han in-
cluido en la Agenda 2030. Los Objetivos de Desarro-
llo Sostenible -ODS, acuerdos coordinados y monito-
reados por la ONU han ingresado a la agenda pública 
nacional definidos en diecisiete (17) grandes objetivos 
para superar los problemas que más preocupan a la 
humanidad, así que deben ser incluidos en la política 
nacional y ser articulados en los diferentes planes de 
desarrollo a nivel territorial. Los ODS vinculan a toda 
la sociedad en la búsqueda del bienestar para todos, 

Una aproximación 
a la comprensión 
de la formulación e 
implementación de 
políticas: Ituango 
2020-2023
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de la mano de los derechos humanos, las normas y los 
planes de desarrollo, según sus niveles territoriales.

	 Asumiendo que los ODS son prioridad para la for-
mulación de las decisiones políticas en Colombia debi-
do al compromiso realizado por el gobierno colombia-
no ante la ONU, la siguiente fase del ciclo (de políticas 
públicas) daría cuenta de cómo se materializan a ni-
vel nacional y subnacional. La formulación explica la 
consideración de soluciones entre una gama de alter-
nativas para llevar las problemáticas a una situación 
socialmente manejable (Fuenmayor, 2014; Hernández 
Pabón & Bastidas Castro, 2002 en Herrera-Camargo, 
2022). En Colombia, el documento del plan de desa-
rrollo municipal – PDM plasma las decisiones que se 
consideran, debaten y deciden, contando con la parti-
cipación de los pobladores de los territorios tomando 
en cuenta sus necesidades; es herramienta vital en la 
formulación de políticas territoriales considerando las 
comunidades afectadas.

	 Una vez surtido el proceso de definición, toma de 
decisiones sobre las acciones públicas a nivel munici-
pal plasmadas en el PDM y aprobación del documento, 
inicia el proceso de implementación. La implementa-
ción, tercera fase del ciclo, se entiende como “(….) lo 
que pasa entre el establecimiento de una intención 

aparente por parte de los gobiernos de hacer algo o fre-
nar acciones y el impacto en el mundo de la acción” 
(O`Tool, 2000, pág. 266, en Herrera-Camargo, 2022).  
El conjunto de acciones que buscan transformar las in-
tenciones y decisiones tomadas, respecto al proceso e 
intervención de diferentes actores, en productos e im-
pactos observables, se da a través de la movilización 
de recursos políticos, jurídicos, financieros y humanos 
y, la coordinación y garantía de los actores relevantes 
(PGN, 2022 en Herrera-Camargo, 2022). 

	 La implementación es la materialización, ejecución 
y administración de las políticas públicas y del análi-
sis sobre el grado de alcance y cumplimiento o no de 
los ideales que se quieren alcanzar (Dussauge, 2018). 
Es bueno tener en cuenta este concepto que resume el 
proceso de implementación, que da como resultado el 
cumplimiento de los objetivos propuestos y plasmados 
en el PDM.

Exploración en el Plan de Desarrollo del 
Municipio de Ituango 2020-2023

En el marco del trabajo enunciado anteriormente, de la 
asignatura Gobierno y Política Pública, se realizó una 

Fotografía tomada de: Alcaldía de Ituango, agradecemos a su autor.
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indagación en el PDM del período 2020- 2023 del Mu-
nicipio de Ituango sobre el ODS 10 ‘Reducción de las 
desigualdades’. Más allá del contenido del ODS 10 que 
el lector puede realizar sobre la agenda 2030, se plas-
man los principales hallazgos encontrados en la explo-
ración realizada, dejando abiertas varias reflexiones 
que valdría la pena retomar para indagaciones mucho 
más estructuradas y con mayor alcance.

	 Encontramos muchas incoherencias en la redacción, 
específicamente entre lo formulado en el documento 
y los recursos asignados al ODS 10 versus el total del 
presupuesto, lo que dejaría ver incongruencias en el 
proceso de implementación. 

	 Las fases de estructuración del problema, enuncia-
ción de opciones y adopción de las políticas preferentes 
(PGN, 2022 en Herrera-Camargo, 2022) no se cumplen 
en el sentido estricto de la palabra, la causa es que las 
campañas políticas se hacen basadas en promesas poli-
tiqueras y, en su mayoría, el objetivo es decir sí a todas 
las iniciativas comunitarias, desconociendo la viabili-
dad jurídica, técnica y financiera para la concreción de 
ciertas alternativas de solución que en el momento de la 
formulación se presentan, en la mayoría de las veces, in-
viables, lo que podría estar generando como consecuen-
cia que para municipios de quinta y sexta categoría se 
alcance escasamente un cumplimiento  de un 60 o 70%.

	 De acuerdo con la averiguación realizada, efecti-
vamente se incorpora el ODS 10 en el contenido del 
PDM durante el período indagado propuesto desde la 
(ONU), sin embargo, en la etapa de formulación, en 
este caso particularmente, se dieron inconvenientes 
en el proceso de participación y socialización del do-
cumento en el Consejo Territorial de Planeación - CTP 
dada la contingencia por el Covid-19, dificultando su 
participación activa en el plan formulado, en cumpli-
miento de las normas y acuerdos vigentes.

	 En el plan de desarrollo “Entre todos Ituango será 
mejor 2020-2023” se formulan las alternativas si-
guiendo la siguiente estructura: línea de acción, sector, 
objetivo, metas, programa y producto. En este punto se 
encontró la información organizada en matrices no tan 
amigables con el lector, ya que dividían la información 
por segmentos dificultando la comprensión de su con-
tenido, sobre todo, para el público en general.

	 Otras observaciones que inquietaron al grupo de tra-
bajo fueron: la dificultad de encontrar indicadores base 
e indicadores de resultados; la confusión en la diferen-

ciación conceptual entre programa y producto, ya que 
en ocasiones se utilizan indistintamente confundiéndo-
se entre sí, y la falta de claridad en la información en-
contrada, incluso incoherencias en cuanto a su desig-
nación, porcentajes y unidades de medida, número de 
actividades y beneficiarios, lo cual podría dificultar el 
control social y la evaluación de resultados obtenidos en 
objetivos y metas propuestas, tanto anualmente como 
en el período total de gobierno.

	 Finalmente, se encontró que los presupuestos asigna-
dos son muy mínimos comparados con la urgencia de 
reducir las desigualdades que se presentan en nuestro 
territorio, en los sectores económico, social y ambiental.

	 Las últimas fases del ciclo analítico de las políticas 
públicas, a saber, implementación, evaluación y conti-
nuación o terminación, no se ahondaron ya que el plan 
analizado aún está en ejecución y además por situa-
ciones de tiempo y difícil acceso a toda la información, 
estos procesos no pudieron ser observados con mayor 
profundidad. Se espera que en un próximo análisis se 
logre terminar y de manera clara mostrar el logro o no 
logro de los objetivos y metas propuestas, exponiendo 
los datos encontrados en detalle.

 Conclusiones

	 Es muy importante el ciclo de las políticas públicas 
a la hora de plantear el logro de los ODS. Estos son 
una herramienta que puede ayudar a la comprensión y 
verificación de que las metas propuestas realmente se 
concreten y logren los resultados esperados, con asig-
naciones presupuestales coherentes con lo formulado. 
Así lograr una gestión pública eficiente y eficaz, que 
contribuya a la mejora de la calidad de vida de todos 
los ciudadanos en la lucha contra las desigualdades en 
temas como: pobreza, salud, educación, atención a víc-
timas de violencia y personas en condición de disca-
pacidad, temas que urgen la intervención del Estado 
desde políticas públicas que propongan soluciones que 
sean sostenibles en el tiempo.

	 Sigue siendo fundamental que en la identificación de 
los problemas a nivel territorial se parta de un diag-
nóstico participativo, incluyendo todos los sectores y 
representantes de las diferentes comunidades, tanto 
rurales como urbanas y de los centros poblados, en los 
cuales se identifiquen cada una de las problemáticas 
que afectan el contexto social. Es allí donde el Estado 
debe intervenir generando alternativas de participa-
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ción ciudadana que conlleven a la resolución de pro-
blemáticas y con ello aportar a buscar alternativas de 
una vida en sociedad amigable para todos, que apunte 
también al cumplimiento de los ODS.

	 El resultado del ejercicio de esta revisión preliminar 
en el PDM 2020-2023, fue que las políticas públicas en 
los territorios, particularmente en Ituango, presentan 
incoherencias entre la formulación e implementación. 
Esta conclusión encontrada como principal hallazgo 
se da como consecuencia de la búsqueda de recursos 
asignados en el período versus lo planteado en el do-
cumento del plan, encontrando un porcentaje ínfimo 
establecido en comparación al total del presupuesto 
del municipio. Es importante señalar la dificultad para 
acceder a los Planes Operativos Anuales de Inversión 
–POAI y Planes Indicativos donde se buscaron los re-
cursos asignados a cada programa y producto relacio-
nados con el ODS 10.

	 Dado que en los municipio de quinta y sexta catego-
ría los recursos financieros son insuficientes para lo-
grar la implementación de las políticas formuladas, es 
importante que la administración pública esté liderada 
por personas que realmente tengan una capacidad y 
conocimiento sobre la gestión pública y así poder, me-
diante cooperación internacional, alianzas público pri-
vadas, aporte de la nación, el departamento e incluso 
de las mismas comunidades beneficiadas; lograr con 
eficiencia, eficacia y efectividad lo plasmado en los pla-
nes de desarrollo. De allí la importancia de la carrera 
Administración Pública Territorial en los territorios.
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Pedagogías activas 
y didácticas 
innovadoras 
aplicadas a la 
enseñanza de la 
administración 
pública
Isabel Cristina Echeverri Hoyos1

La enseñanza de la educación superior en Colombia se 
ha venido ejecutando mediante la implementación de 
diversas concepciones educativas, las cuales guardan 
relación con el contexto, cambios sociales y entorno 
académico en el cual son aplicadas.

	 En ese orden de ideas, resulta importante analizar 
diferentes momentos que hacen parte del desarrollo de 
procesos formativos, como lo son la aplicación de pe-
dagogías netamente tradicionales mediadas por  prác-
ticas autoritarias , con una marcada diferencia entre 
la posición que ocupa el docente y el estudiante en el 
aula de clase, pues a este último solo le era posible par-
ticipar pasivamente del proceso formativo, sin poder  
cuestionar y preguntar, generando además un apren-
dizaje limitado por  procesos netamente memorísticos.

	 La aplicación de dichas pedagogías tradicionales 
a lo largo del tiempo, comenzaron a evidenciar fuer-
tes deficiencias. Por esta razón, surge la necesidad de 
replantear este tipo de prácticas y pensar en nuevas 
concepciones de cada uno de los elementos y sujetos 
que intervienen en el proceso educativo. Las estra-
tegias educativas tradicionales no permiten dar res-
puesta a necesidades educativas actuales, desconocen 
la diversidad individual del estudiante y necesidades, 
como principio para el aprendizaje significativo (Biggs, 
2008).

1	 Abogada –Licenciada en educación, Especialista 
en derecho-Magister en educación - Docente ESAP-CETAP 
Medellín

	 Es bajo esa concepción actual del proceso educativo, 
ligada a los cambios, trasformaciones sociales e imple-
mentación de nuevas tecnologías, como se obliga a la 
educación superior, especialmente a lo que a formación 
de Administradores Públicos se refiere, el replantear 
sus prácticas y relaciones que emergen de la misma.

	 Estas, mediadas por competencias que deben ser de-
sarrolladas en el estudiante, a través de experiencias 
innovadoras desde  los encuentros educativos, deben 
generar  un proceso de formación  integral  (profesional 
,ético y personal) que acompañen los procesos educati-
vos y permitan el desarrollo de  dichas  competencias, 
algunas veces no percibidas, consideradas como  pre 
requisito para el desarrollo del currículo en  cualquier 
asignatura ( competencias cognitivas básicas, simples, 
complejas, fundamentales, operativas, de gerencia- 
gestión y socio-afectivas) convirtiéndose  en principios 
fundamentales  para cualquier docente en ejercicio.

	 Es importante recalcar que la educación superior, no 
es sólo para formar profesionales en el hacer y cono-
cer, sino que debe desarrollar igualmente habilidades 
del ser, desde la formación de nuevas competencias del 
siglo XXl  (Delval, 2002; Gibbons, 1998; OCDE, 2000; 
Tünnermann, 2002; Tobón, 2005), Citado por  (Al-
manza Jiménez & Vargas-Hernández, 2015, pág. 113)

	 En tal sentido, es como se plantea desde las escuelas 
de administración pública, la aplicación de pedagógi-
cas activas a través del constructivismo y un modelo 
social crítico que lo acompaña. Pero… ¿A qué refiere 
dicho planteamiento? - Esto refiere a tres criterios, los 
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cuales se enuncian a continuación: 1- Nueva concepción del rol docente y rol de estudiante:

	 2- Mejor comprensión de la importancia que tiene 
el modelo educativo en la formación profesional y el 
impacto que debe generar la aplicación de pedagogías 
activas en la formación profesional del Administrador 
Público. Como lo enuncia el constructivismo según  
Jean Piaget, Vygotsky y Ausubel, el aprendizaje no 
debe estar centrado en el docente, sino en el estudiante 
quien, con autonomía y el acompañamiento constante 
del docente, construye su propio conocimiento.

	 3-Implementación de un modelo social crítico, cuyo 
eje fundamental es aprender haciendo. La experiencia  
permite a los  estudiantes  progresar continuamente, 
analizar situaciones reales, construir criterios y estruc-
turar nuevos aprendizajes a partir de la corresponden-
cia de los contenidos con la realidad social y  mediante 
una concepción de conocimiento, criterios y ética pro-
fesional. Así se asume una experiencia directa con los 
acontecimientos del mundo real y un criterio de con-
cepto de verdad, de  utilidad y de funcionalidad para su 
ejercicio profesional.

	 Partiendo de lo anterior, podemos culminar  relacio-
nando el fortalecimiento de competencias en el estu-

 

ROL DEL

DOCENTE 

 

 

PEDAGOGÍAS

TRADICIONALES 

NUEVAS PEDAGOGÍAS 

(PEDAGOGIAS ACTIVAS) 

Único poseedor de conocimiento y 
trasmisor de contenidos. 

Guía y facilitador de aprendizaje, copartícipe 
del proceso educativo.

Autoritario, castrante y controlador del 
proceso educativo.

Flexible, creativo, innovador, sensible, 
con alta capacidad de escucha y visión 
humanista del proceso educativo. 

ROL DEL

ESTUDIANTE

Receptor pasivo de información. Participante activo del proceso educativo.

Tabula raza. Investiga, propone y lidera procesos de 
aprendizaje.

No cuestiona al docente-No pregunta. 

Pregunta constantemente, busca respuesta 
de situaciones reales con su docente 
y aplica conocimientos adquiridos en 
contextos reales.

Aprendizaje como construcción 
individual. Aprendizaje colaborativo y trabajo grupal.

diante con los modelos educativos y roles dentro del 
proceso enseñanza-aprendizaje. Además  con cada una 
de las técnicas y métodos que facilitan esos procesos 
“Didácticas”, caso concreto para el que deben ser ana-
lizadas e implementadas según pertinencia, utilidad y 
aplicabilidad profesional, entendiendo dentro de ellas 
las siguientes:

	 Análisis de casos.

	 Debates.

	 Foros.

	 Simulaciones y juegos de roles.

	 Trabajo por proyectos.

	 Investigación social.

	 Mapas de conocimiento.

	 Plataformas multimedio - Uso de herramientas TICs.

	 Salidas de campo (visita entidades públicas)

	 Aprendizaje basado en problemas.
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	 Tutorías online.

	 Trabajos grupales.

	 Finalmente es importante mencionar que todas es-
tas estrategias didácticas deben complementarse y ser 
aplicadas independientemente del área de formación 
que lidere el docente, siendo importante la creación de 
mejores prácticas que  propicien el análisis crítico del 
estudiante, su criterio individual, de tal forma que les 
permita la aplicación del conocimiento adquirido en el 
contexto y realidad tanto social como profesional. Todo 
con miras a construir  un perfil de Administrador Pú-
blico con alto nivel de liderazgo, excelente formación 
profesional ,analítico, propositivo, con habilidades in-
tra e interpersonales y con excelentes bases  ético-pro-
fesionales, que le permita un excelente ejercicio de 
cualquier cargo futuro,  promoviendo siempre  orden 
público y bienestar social. 
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La ciencia
de datos
y su relevancia
en los procesos
de administración 
pública
 

Juan de Jesús Sandoval1

Resumen

	 El concepto de Ciencia de Datos ha sido revolucio-
nario en cuanto a convergencia tecnológica, científica, 
académica, filosófica y pragmáticamente interdisci-
plinaria; formado, específicamente, por informáticos, 
matemáticos, estadísticos e investigadores con co-
nocimientos sustanciales en temas relacionados con 
análisis de datos. No obstante, poco a poco se ha ido 
adentrando a áreas más alejadas de las ciencias exactas 
como la administración pública, donde ha llegado para 
quedarse. Es por eso, que el análisis de datos se está 
convirtiendo en un conjunto de habilidades necesa-
rias para los administradores públicos, donde cada vez 
más se abren claras ventanas de oportunidades para 
profesionales con habilidades en análisis de datos para 
el sector público. No obstante, por su naturaleza téc-
nica, la Ciencia de Datos, aún puede parecer un poco 
alejada de la realidad de los planes de estudios de la 
Administración Pública (AP). Por eso, se habla de una 
alfabetización tecnológica que bien iniciaría con dar 
a conocer ¿qué es? ¿Para quiénes está direccionada? 
¿Cómo se estudia? y ¿dónde se aplica? Esto con el fin 
de iniciar aperturas de conocimientos para profesores 
y estudiantes de AP.

	 Palabras Clave: Ciencia de datos, Administración pú-
blica, Big Data, Inteligencia artificial, análisis de datos.
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Contenido

	 Hacer o investigar en “Ciencia de Datos” puede llegar 
a representar un trabajo de análisis de datos que, por 
una razón u otra, requiere una cantidad importante de 
habilidades computacionales. El resultado final podría 
ser el mismo que podría proporcionar un estadístico o 
analista de datos tradicional, pero dadas las exigencias 
en tiempo y velocidad de procesamiento de una gran 
cantidad de datos hoy día, lograr ese objetivo exigiría 
de habilidades computacionales que un analista típico 
en algunos casos no tendría (Cady, 2017).

	 De este modo, el concepto de “Ciencia de Datos”, se 
ha consolidado como un campo de convergencia tec-
nológica, científica, académica, filosófica y pragmáti-
camente interdisciplinaria, formado, básicamente, por 
informáticos, matemáticos, estadísticos e investigado-
res con conocimientos sustanciales en temas relacio-
nados con análisis de datos. No obstante, es posible 
que otros profesionales de áreas distintas a las men-
cionadas, cada vez más deseen ser parte de este selecto 
grupo de investigadores en ciencia de datos(Saldanha 
et al., 2021).

	 Adicionalmente, no podría dejar de mencionarse que 
el BIG DATA hace parte de una de mayores vertientes 
del campo de la ciencia de datos, que se ocupa entre 
otros aspectos, en alcanzar estrategias de extracción, 
transformación y carga de datos, modelado, construc-
ción y evaluación de algoritmos descriptivos y predic-
tivos, visualización de grandes cantidades de datos y el 
despliegue de modelos en entornos de producción para 
la toma de decisiones. Lo que importa en la definición 
de BIG DATA no es el volumen o incluso la velocidad 
de producción de datos, sino la complejidad estructural 
de los mismos (variedad) y la potencia computacional 
necesaria para analizarlos en su totalidad(Saldanha et 
al., 2021).

	 En los últimos años, ha habido excesiva publicidad 
en los medios de comunicación e internet sobre lo que 
es la “Ciencia de Datos” y un poco menos sobre lo que 
es el “Big Data”. De este modo, cualquier persona que 
conozca poco sobre esta área del análisis de datos, po-
dría tener reacciones combinadas de escepticismo y 
confusión acerca de lo que verdaderamente es la cien-
cia de datos(O’Neil & Schutt, 2013).

	 Esta excesiva publicidad deja un sin sabor sobre el 
afán de vender la ciencia de datos como si cualquiera 
pudiera ser un “Científico de Datos”, algo análogo a lo 
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que sucedió en la película Ratatouille de 2007. Mr Ego, 
Al final del filme, manifiesta su confusión con la frase 
“cualquiera puede cocinar”. Pero cuando comprende su 
significado manifiesta la siguiente frase que es el alma 
de esa película “No cualquiera puede convertirse en un 
gran artista, pero un gran artista sí puede provenir de 
cualquier lugar”. En ese sentido, por más oferta que haya 
en todos lados de “fabricar todas costa” científicos de da-
tos, sí debo decir, que pueden ser bienvenidos, siempre y 
cuando tengan por lo menos competencias o habilidades 
hacia las matemáticas y la estadística, de lo contrario se-
rán científicos de datos condenados al fracaso.

	 Por ello, ha habido reacciones, sobre todo, en los es-
tadísticos tradicionales expresando, por ejemplo, que la 
“Ciencia de Datos” no trae nada nuevo que no se haya 
trabajado en los últimos 100 años en los métodos esta-
dísticos y que lo único nuevo que ésta aporta es “fuerza 
bruta computacional” a los modelos estadísticos y ma-
temáticos que ya existían desde hace mucho tiempo.

	 Con todo, estos hechos pueden jugarnos una mala 
pasada, así que, en vez de ignorarlos, habrá que explo-
rarlos más  para colocarlos en la posición que se mere-
cen. Por eso, es conveniente hacerse la pregunta según 
O’Neil & Schutt 2013  ¿Qué se puede hacer para que se 
superen estas preocupaciones?

	 Según (O’Neil & Schutt 2013), hay que dejar de lado 
ese escepticismo y esa confusión creada, más de mane-
ra mediática, por el afán de exhibir una potencial área 
de trabajo hacia los profesionales que están aflorando 
cada día y habrá que creer más que allí hay algo real 

y tal vez profundo, que pueda representar un cambio 
de paradigma en nuestra cultura en torno al análisis 
actual de datos. Adicionalmente, la respuesta que yo 
le daría es que habrá que dar a conocer cada vez más 
que la triada: Estadística, Matemáticas y Computación 
funcionan muy bien para realizar análisis de datos con 
las exigencias de hoy día, formando alianzas con lo que 
hoy se denomina inteligencia artificial y automatiza-
ción de procesos.

La relevancia en el sector público

	 Lo anterior puede conllevar a que algunos hallazgos 
de la ciencia de datos ayuden a la toma de decisiones 
a las instituciones del sector público (Secundo et al., 
2017). Por tanto, en la medida que aumenta la escala y 
la velocidad de los datos, su uso altera la forma en que 
se gestionan las instituciones gubernamentales, lo que 
afecta el diseño y la implementación de políticas pú-
blicas (Rogge Leuven et al., 2017; Sarker et al., 2018). 
En consecuencia, buscarles significado a los datos se 
está convirtiendo en un conjunto de habilidades nece-
sarias para los administradores públicos. En ese sen-
tido, Overton & Kleinschmit, 2021 muestran cómo los 
educadores de administración pública (PA), pueden 
integrar las competencias de ciencia de datos en sus 
programas académicos.

	 Es por eso que desde las necesidades de la adminis-
tración pública, como disciplina académica, la ciencia 
de datos surgió inicialmente a través de programas de 
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posgrado en análisis, estadística o informática, que re-
querían requisitos previos extensos, lo que los hizo en 
gran medida inaccesibles para los estudiantes de Maes-
tría en Administración Pública (Kleinschmit, 2019).

	 De acuerdo con lo anterior, se abre una clara nece-
sidad de profesionales con habilidades en análisis de 
datos en el sector público, pero la naturaleza técnica de 
la ciencia de datos aún es demasiado sofisticada para 
incluirla como un punto no focal desde los planes de 
estudios de la Administración Pública (AP). Hoy en día 
existe poca orientación sobre cómo integrar las habili-
dades de ciencia de datos en los programas de AP, por 
tanto la propuesta de  Overton & Kleinschmit, 2021, 
toma relevancia en esta área del saber.

	 Por ello, hoy en día en nuestras instituciones se ha-
bla cada vez más de aplicar la ciencia de datos en pro-
ceso de: algorítmica gubernamental, análisis de gran-
des volúmenes de información proveniente de redes 
sociales asociadas a las instituciones públicas, análisis 
de la reputación de las instituciones, automatización 
de procesos de administración pública, análisis de la 
corrupción de instituciones públicas, entre otros tópi-
cos (El-Taliawi et al., 2021; Engin et al., n.d.; Frances-
coni et al., 2010; Martínez-Plumed et al., 2019).
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Resumen

	 El objetivo de este artículo es plantear una reflexión 
sobre la importancia de promover la igualdad de género 
en aspectos políticos, sociales y económicos de las mu-
jeres y niñas para contrarrestar los niveles de vulnerabi-
lidad de sus derechos que se ven reflejados en altas ci-
fras de pobreza extrema, bajo nivel de educación, salud, 
tareas en el hogar, violencia física, psicológica y sexual, 
entre otras. Asuntos que son de vital importancia en el 
campo de la Administración Pública Territorial para lo-
grar sociedades más igualitarias.

 

Desarrollo

	 “En esta sociedad la opinión de la mujer no se tenía 
en cuenta y solo unas pocas mujeres tenían ciertos pri-
vilegios, muy pocos, pero los tenían por su apellido o el 
lugar de procedencia. Por donde se le mire la mujer era 
infravalorada y si pertenecía a minorías como negritu-
des o pueblos indígenas la cosa se tornaba mucho peor” 
(Defensoria Delegada de la Mujer, 2011)

	 La reivindicación de los derechos de las mujeres es 
histórica y global, uno de los más cercanos intentos de 
posicionar este tema como prioridad de los países alre-
dedor del mundo es el objetivo de desarrollo sosteni-
ble cinco, sobre igualdad de género de la agenda 2030. 
Prueba de que sigue siendo una de las necesidades más 
urgentes en la humanidad contemporánea, la inclusión 
y reconocimiento de los derechos de la mujer en todos 
los ámbitos de la sociedad.

1. Profesora-investigadora ESAP
2. Estudiante sexto semestre programa APT - ESAP Ituango.
3. Estudiante sexto semestre programa APT - ESAP Ituango. 
Concejala de Ituango 2020-23.
4. Estudiante sexto semestre programa APT - ESAP Ituango. 
Integrante de asociación de mujeres de Ituango - AMII

	 Durante el siglo XX, los procesos feministas lograron 
reivindicar y defender los derechos de la mujer en pro 
de la igual participación, redistribución, reconocimiento 
y revaluación de la feminidad. También contribuyeron 
a la identificación de distintos ejes de diferencia (raza, 
etnia, sexualidad y clase) generando no sólo cambios al 
interior del feminismo sino también una proliferación 
de movimientos que reivindican diferentes derechos 
además del género. En la cuarta conferencia mundial 
sobre la mujer, celebrada en Beijín en 1995, se defien-
den los derechos de la mujer entendidos como derechos 
humanos y acuerdan compromisos para asegurar el res-
peto, empoderamiento e igualdad de las mujeres y niñas 
(ONU mujeres, s. f).

	 En Colombia, durante el siglo XX, hubo avances par-
ciales en cuanto a la inclusión de la mujer en el sec-
tor educación para formación universitaria, reconoci-
miento de derechos civiles y económicos, tiempo para 
licencia de maternidad y desde mediados de siglo, la 
posibilidad de elegir y ser elegidas para cargos públicos 
(Blanco & Cárdenas , 2009). El empoderamiento feme-
nino en la segunda mitad del siglo conllevó victorias 
significativas para las mujeres en el país, en cuanto al 
acceso a la educación, salud pública, mercado laboral 
formal e informal, educación sexual y uso de anticon-
ceptivos, además de la progresiva disminución de ma-
trimonio prematuro y tasas de natalidad (Iregui-Bohor-
quez, Melo-Becerra, Ramírez-Giraldo, & Tribín-Uribe, 
2021), luchas que lograron quedar plasmadas también 
en la Constitución Política de 1991.

	 Tres elementos importantes se introdujeron en la 
reforma constitucional de fin de siglo (Defensoria De-
legada de la Mujer, 2011) que crean el ambiente de 
favorabilidad para el reconocimiento de la igualdad 
de género: listado de derechos fundamentales como 
marco de aceptación y legitimación de los derechos 
humanos; orientación de los fines del Estado al reco-
nocimiento de derechos instaurados en los principios 
constitucionales y un modelo de justicia constitucio-
nal que debe asegurar el cumplimiento de los fines del 
Estado, pudiendo hacer contrapeso a las mayorías pa-
triarcales.

	 La Constitución incorporó derechos estratégicos 
como la participación ciudadana, la libertad, la igual-
dad frente a los hombres, el derecho a conformar una 
familia, la protección durante el embarazo y el dere-
cho a ejercer una profesión. Desde ese momento se han 
dado desarrollos importantes por medio de sentencias 
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(Defensoria Delegada de la Mujer, 2011), entre las 
más importantes: C-285 de 1997 que declaró inexe-
quible la consagración de una menor pena para la vio-
lencia sexual ejercida por el marido contra su esposa 
y el reconocimiento de los derechos humanos de las 
mujeres, el control y autonomía sobre el propio cuer-
po; C-355 de 2006 que reconoce los derechos sexuales 
y reproductivos de las mujeres y despenalizó el abor-
to en ciertas circunstancias y T-025 de 2004 y autos 
de seguimiento posteriores como el 092 de 2008, en 
los que se reconoció la existencia y persistencia de un 
estado de cosas no constitucional, con impactos dife-
renciales y desproporcionados sobre las mujeres víc-
timas del desplazamiento, declarando el refuerzo de 
su protección.

	 Las leyes 1257 de 2008 “por la cual se dictan nor-
mas de sensibilización, prevención y sanción de for-
mas de violencia y discriminación contra las mujeres” 
y 1719 de 2014 “por la cual se adoptan medidas para 
garantizar el acceso a la justicia de las víctimas de vio-
lencia sexual, en especial con ocasión del conflicto ar-
mado”, son desarrollos legislativos importantes que 
han avanzado en el reconocimiento de la mujer como 
sujeto titular y responsable de sus derechos, con auto-
nomía para decidir sobre sí y sobre asuntos públicos.

	 Los debates y procesos activistas de reivindicación 
de derechos de igualdad de género han permitido bos-
quejar tres niveles de justicia necesarios para lograr-
la. Fraser (1997) los identifica así, justicia de recono-
cimiento cultural asociada a la inclusión y respeto de 
los derechos de la mujer, justicia de redistribución 
económica frente a una agresiva mercantilización y 
un agudo crecimiento de las desigualdades materia-
les y justicia de representación (2008) defendiendo 
el reconocimiento y liderazgo en el ámbito político. 
Sólo satisfaciendo estas tres dimensiones se lograría 
conseguir la justicia e igualdad de género.

	 En Colombia, para el 2001, la brecha de participa-
ción laboral fue del 26,63%, mientras que para el 2013 
disminuyó al 20,94%. La brecha de desempleo era 
de 7,38 en 2001 y para el 2012 disminuyó al 5,30%. 
La brecha salarial de género en 2002 era del 17,61% 
mientras que para el 2012 fue 23,28% (ONU mujeres, 
s. f). Para el 2020, según información arrojada por el 
Departamento Nacional de Estadísticas – DANE, la 
brecha salarial entre hombres y mujeres se ubicó en 
el 12% ganando 30 % menos que el hombre. Así mis-
mo, se refleja una brecha del 8.5% de desempleo más 
en la mujer que en el hombre (ver gráfica 1). Estos 
resultados indican que en la actualidad sigue siendo 
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muy evidente la desigualdad de la mujer con relación 
al hombre en estos aspectos.

Brecha salarial y de desempleo
en Colombia 2020

 
 

 

 

 

	 En cuanto a la participación política de las mujeres 
se ha aumentado del 6% al 11% en los cargos de elec-
ción popular, y del 7% al 21% en las elecciones del Con-
greso en los últimos 20 años, también debido a la Ley 
de cuotas en el 2000 que obliga a incorporar un míni-
mo de 30% de mujeres en cargos de elección popular 
y decisorios. Sin embargo, Colombia sigue siendo uno 
de los países de América Latina con la menor repre-
sentación de las mujeres en la política. Para 2015 las 
mujeres representaban tan sólo el 14% de concejalas, 
el 17% de diputadas, el 10% de alcaldesas y el 9% de 
gobernadoras (ONU mujeres, s. f).

	 Si bien se ha logrado avanzar frente al reconocimien-
to y apertura a la participación política, social, educati-
va y económica de las mujeres, desde marcos normati-
vos incluyentes en el mundo y en Colombia, aún existe 
un gran desafío para lograr la paridad, reto que reper-
cute en la reducción de la pobreza extrema, disminu-
ción de los bajos niveles de educación, de atención en 
salud, violencia física, psicológica y sexual, en suma, la 
brecha social.

Conclusiones

	 El sistema patriarcal ha permitido perpetuar durante 
varios siglos la desigualdad entre hombres y mujeres, 
replegando, sesgando, estigmatizando, violentando y 
utilizando a las mujeres a su antojo.

	 A nivel global se ha evolucionado en un marco jurí-
dico amplio sobre los derechos de la mujer, resultado 
de las luchas históricas de mujeres y movimientos que 
han logrado llevar a la agenda pública global el reco-
nocimiento de derechos. Éste es referente para que, a 
nivel local, los países reconozcan y garanticen los dere-
chos de la mujer. La agenda 2030 desde su lema “Que 
nadie se quede atrás” y el ODS 5 resumido en ‘igualdad 
de género’ busca priorizar este tema para que la acción 
pública de los Estados a nivel mundial atienda esta 
necesidad, reduciendo la desigualdad de género como 
condición necesaria en las sociedades democráticas.

	 Desde la Constitución de 1991, Colombia ha creado 
un marco normativo a favor de la mujer, enfocado a la 
protección, equidad y prevención de la violencia física, 
sexual, moral, psicológica, discriminación dentro del 
hogar, en el ámbito educativo, laboral, de salud, entre 
otros. Sin embargo, el reconocimiento de los derechos 
de las mujeres rebasa la mera creación de lineamien-
tos de política, normas y leyes, requiriendo cambios 
estructurales en las acciones y prácticas sociales, cultu-
rales y políticas de la sociedad actual. La ley no necesa-
riamente obliga a la sociedad a comportarse en pro de 
la igualdad. El respeto por los derechos está basado en 
principios y valores culturales.

	 La desigualdad de género no deja de ser un proble-
ma constante, las mujeres siguen sufriendo violencia 
y discriminación de todas formas, verbal, física, patri-
monial, doméstica y política, entre otras. La desigual-
dad en las tres dimensiones que propone Fraser entre 
hombres y mujeres sigue siendo una realidad que re-
quiere transformación, innovación y liderazgo desde 
las administraciones del sector público y privado para 
romper esos paradigmas retrógrados de exclusión y 
estigmatización hacia la mujer, que solo ha impedido 
el desarrollo equilibrado de la sociedad. Hay avances 
en las cifras mostradas y se denotan logros en el re-
conocimiento de los derechos de la mujer, lo cual ha 
contribuido en el desarrollo y crecimiento económico, 
político y social del país.

	 Falta un gran trabajo para vencer totalmente las bre-
chas que impiden la igualdad de género y el empodera-
miento de las mujeres en todos los aspectos de la vida, 
así que la lucha por la emancipación femenina sigue, 
como dijo Herrera Flores, de lo que se trata es de conti-
nuar “arrancando a los poderes hegemónicos parcelas 
de dignidad” (Defensoria Delegada de la Mujer, 2011).

	 Desde la Administración Pública Territorial es vital 

	 Fuente: (Boletín estadístico, 2022)
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incorporar el enfoque de género para propender por 
sociedades más igualitarias. Articular políticas públi-
cas inclusivas con voluntad política que incorpore asig-
naciones presupuestales importantes en materia de in-
clusión de género, pueden lograr un nuevo paradigma 
que vincule estrechamente la ética del deber ser con la 
realidad de las sociedades.
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Economía pública
y administración 
pública.
Dos disciplinas con 
un mismo objetivo
 

 Mauricio Manrique Miranda1

	 La ciencia de la economía, desde su teoría clásica, 
explica como los seres humanos deben administrar los 
recursos que poseen, ellos pueden ser físicos, ambien-
tales, culturales, políticos, monetarios entre otros; por 
lo anterior, existe la premisa de que dichos recursos 
son escasos y, de alguna manera, no son suficientes 
para satisfacer las necesidades al cien por ciento. Dicho 
esto, la economía del sector público, desde la premi-
sa de la escasez, busca resolver preguntas como ¿Qué? 
¿Cómo? ¿Para quién? producir bienes públicos que sa-
tisfagan a las sociedades. Lo anterior se conoce como 
los pilares fundamentales de la economía pública. Al 
respecto Stiglitz (2003, p. 22) establece:

	 Los economistas del sector público se ocupan, al 
igual que todos los economistas, de estas decisiones 
fundamentales. Pero centran la atención en las que to-
man en el sector público, en el papel del Estado y en la 
forma en que influyen en las decisiones que se toman 
en el sector privado.

	 La economía pública, encargada de diseñar y ejecu-
tar la política económica para mejorar las condiciones 
de vida en los territorios, establece dos líneas bien de-
finidas, la política monetaria a cargo del Banco de la 
República y la política fiscal ejecutada por el Gobierno, 
es en este punto donde la administración pública es 
fundamental para su logro.

	 La administración pública, desde su fundamento, 
establece líneas de acción encaminadas a la adminis-
tración apropiada y eficiente de los recursos, en este 
1. Economista de la Universidad de Antioquia, Master en 
Desarrollo de la Universidad Pontificia Bolivariana, Docto-
rando en Administración y Organizaciones de la Universidad 
de Antioquia. Docente e investigador tiempo completo de la 
Escuela Superior de Administración Pública. E-mail mauricio.
manrique@esap.edu.co. Orcid: https://orcid.org/0000-0003-
3032-4965

punto su quehacer es transversal a la teoría de la eco-
nomía pública; por lo anterior, autores como Galindo 
(2016, p. 5) afirma:

	 La Administración Pública es una ciencia social que 
tiene por objeto la actividad del órgano ejecutivo cuan-
do se trata de la realización o prestación de los servicios 
públicos en beneficio de la comunidad, buscando siem-
pre que su prestación se lleve a cabo de manera racional 
a efecto de que los medios e instrumentos de la misma 
se apliquen de manera idónea para obtener el resultado 
más favorable por el esfuerzo conjunto realizado.
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	 La administración pública, como integrante de las 
ciencias sociales, identifica problemas en los territorios 
y comunidades, establece líneas de acción y las ejecuta 
para resolverlos y mejorar continuamente las condicio-
nes de vida.

	 La economía pública y la administración pública, 
definitivamente poseen una estrecha relación, ambas 
buscan satisfacer las necesidades de las sociedades; es 
por ello que un administrador público está en la obli-
gación de entender e interpretar los resultados econó-
micos para establecer líneas de acción en cada uno de 
los territorios. Es importante que los administradores 
públicos, por ejemplo, desde la política fiscal, compren-
dan el papel fundamental del Gobierno en materia de 
gasto público o inversión pública y de su financiamien-
to, es decir, el financiamiento del gasto normalmente es 
con impuestos; Es allí donde se debe establecer dichos 
gravámenes con la mayor eficiencia y eficacia que ga-
ranticen la aplicabilidad de políticas públicas diseñadas 
desde la administración; Galindo (2016, p. 14) escribe:

	 En la Administración Pública tiene importancia, en 
forma especial, el presupuesto de egresos del ejecutivo 
para realizar el contenido de la administración públi-
ca centralizada y la paraestatal, ya que estas tareas y 
encomiendas solamente pueden llevarse a cabo si se 
cuenta con los recursos financieros necesarios para la 
realización de las tareas específicas que conciernen a la 
administración pública, que siempre están determina-
dos en la Ley o presupuesto de ingresos.

	 Esta estrecha relación, identificada desde lo público, 
examina los diferentes presupuestos diseñados en los 
planes de desarrollo para ser financiados y evaluados con 
posterioridad a su aplicación; con ello, la administración 
pública, desde lo financiero, es evaluada como eficiente o 
no de acuerdo al grado de impacto, en mejoramiento de 
condiciones de vida en los diferentes territorios.

	 Esta sinergia entre administración pública y econo-
mía pública, lleva a los administradores a pensar con-
secuentemente en la importancia que tiene para el de-
sarrollo territorial la construcción de valor público[12]. 
Por lo anterior, Moore (2006, p. 35) afirma que:

	 Los recursos públicos deben ser utilizados para in-
crementar el valor, de la misma forma que se crea en 
el sector privado. Teniendo en consideración que el va-
lor público debe ir más allá de un enfoque de impactos 
monetarios y debe incluir beneficios sociales percibi-
dos por los ciudadanos.

	 Esta construcción social de valor público indudable-
mente se verá reflejado en el progreso y desarrollo de una 
sociedad; es por ello que, para lograrlo se requiere de un 
amplio conocimiento del funcionamiento de la adminis-
tración pública como integrante de las ciencias sociales.

	 Las finanzas públicas, como una subdisciplina de la 
economía pública, estudia el modo en que la adminis-
tración pública utiliza los recursos financieros de for-
ma correcta, es decir, como direcciona el gasto público; 
dicho gasto debe ser financiado con ingresos tributa-
rios y no tributarios, los tributarios por ejemplo son 
los ingresos corrientes de libre destinación, entre ellos 
están el impuesto predial y el de la industria y comer-
cio como los más representativos en este rubro. Es allí 
donde la gestión pública, en manos de los administra-
dores, debe ser eficiente, eficaz y por supuesto, efecti-
va. Por su parte, los ingresos no tributarios como las 
transferencias y los niveles de deuda son ítems repre-
sentativos en el presupuesto de gastos e ingresos de un 
territorio. Las finanzas públicas favorecen el desarrollo 
económico de un territorio. Por lo anterior, Restrepo 
(2015, p. 24) afirma que:

	 Es evidente que las finanzas públicas tienen una tarea 
importante que cumplir para evitar esta modalidad de 
desajustes económicos, ya sea mejorando los niveles de 
recaudo de las rentas tributarias (lo cual puede hacerse 
no solamente elevando los impuestos sino reduciendo 
los niveles de evasión) y/o reduciendo los programas de 
gasto público que no cuentan con financiación adecuada.

	 Por lo anterior, la gestión pública en manos de los ad-
ministradores públicos debe ser efectiva en términos de 
gasto e inversión, pero así mismo en diseños y metas de 
recaudo para su financiación. El buen desempeño de los 
administradores públicos indudablemente será motor 
de desarrollo y progreso social.

	 En conclusión, la economía pública y la administra-
ción pública, están diseñadas, desde sus principios teó-
ricos y epistemológicos, como integrantes de las ciencias 
sociales que propenden por el constante mejoramiento 
de las condiciones y estilos de vida, y por qué no pen-
sar en la calidad de vida. Finalmente, las finanzas pú-
blicas son transversales para ambos saberes. La econo-
mía pública para formular presupuestos públicos y la 
administración pública para velar por el cumplimiento 
apropiado de ellos, es decir, que el gasto público sea bien 
direccionado y logre cumplir con los diferentes planes, 
programas y proyectos formulados en los territorios.
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